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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2022-00886 00 

En atención a la solicitud elevada por el extremo actor, previo a 

impartir el trámite que corresponda, se REQUIERE a la libelista para 

que efectúe manifestación en punto a lo dispuesto en el numeral 6° del 

595 del Código General del Proceso, como quiera que a la fecha, el 

Consejo Superior de la Judicatura no ha generado lista de 

Parqueaderos disponibles para la conducción del automotor, por lo que 

se hace necesario, que la parte actora PRESTE CAUCIÓN por el valor 

comercial del mismo, a fin de garantizar su conservación, y de tal 

manera poder efectuar entrega del rodante al acreedor en calidad de 

depósito provisional y gratuito.  

Efectuado lo anterior, se resolverá en punto a la solicitud de 

aprehensión del vehículo. 

Se toma nota de las respuestas de las entidades financieras que 

militan en el cuaderno de medidas cautelares. Secretaría, comparta 

el enlace del expediente para que de esa manera el interesado 

conozca su contenido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 07 
del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 

Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
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